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LA IGLESIA PERUANA ANTE LA FORMACION DEL 
ESTADO MODERNO (1821-1862)* 

l'ila1 García Jordán 

Universidad de Barcelona 

"Por esta metamorfosis gloriosa 
la unidad nacional se restablece, 
la discordia intestina se fenece 
y la Carta revive esplendorosa ... 

En Castilla advirtió la mayort'a 

las más dignas legales calidades 
que en justo galardón de heroicidades 
le acordaron la gran categoria ... 

Cual magnánimo Padre que procura 
de sus hijos queridos la riqueza 
del valiente CASTILLA la franqueza 
quiere el progreso en nuestra agricultura ... 

Para mejor formar nuestra fortuna 
y alentar el comercio de extraccciones 
se repararn los puentes y caminos; 

Habrá ferro-carril sin duda alguna, 
por que asilo exigen las trasportaciones 
que convienen de Lima á sus vecinos" (N Y., 1848. 48) 

* El presente trabajo es una versión revisada de la ponencia presentada en 
el Simposio Historia de la Iglesia y de la vida religiosa como historia so
cial dentro del 450 Congreso Internacional de Americanistas. Bogotá, julio 
1985. 
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Ln esta loa a la obra del presidente Castilla aprecen claramente seiial:.t

dos algunos de los elementos presentes en la política que como han afirmado 

algunos aútores es ··¡o más parecido a un proceso de reforma lih-:rar· L'll d 
l'eru ( Cardoso-Perez Brignoli. 1979: V.~- 4 7-51 ). desarrollo au ~pic·iado por Jos 

sectores socioeconómicos interesados en la vinculación del pa-ís a la econon11a 
internacional reali7ada a través del guano y de la explotacion de las haciéndas 
costeras de a;úcar y algodón 

Ll intento transformador implicaba la formacion de un htado moderno 
que facilitara y pusiera los medios para lograr aquella integración. proceso en 
d cual se manifestaron conflictos importantes entre los diferentes grupos 
respondiendo a intereses regionales y /o de clase diferenciados 

La vertebración de dicho Estado cxig{a entre otras cuestiones el control 
por el poder civil de todas aquellas funciones desempeiiadas hasta entonces 
por la Iglesia tales como el registro de nacimientos. bodas y defunciones. 
la formacion de los eclesiásticos como funcionarios al servicio del Estado y 
sobre todo la abolici6n de los fueros personales y corporativos y la supresi6n 
de todas aquellas cargas que pesaban sobre la tierra en forma de capellanías, 
vincu lacioncs, censos y d ictmos. percibidos por la Iglesia y considerados ob!>
táculos par el desarrollo del pats y freno para su crecimiento económico. 

Sirva todo lo anterior como introducción al trabajo que presentamm, 1 

que pretende demostrar que la l¡:!lesia surgida del proceso independentiqa 
mantuvo durante prácticamente dos décadas. un equilibrio con el poder civil 

no sin algunas fricciones en tanto amhos poderes se necesitaban y kgi ti
maban mutuamente_ participaban de las mismas concepciones regalistas 

cuestión fundamental en las relaciones Iglesia-Estado y estaban igualmente 
interesadas en defender las estructuras socioeconómicas vigentes. Debemos 
recordar al respecto que la independencia se pre>entó en el Petú como la úni
ca alternativa que garantizaba la pervivcncia de aquellas estructuras ( Bmúlla. 

1) En este aJtJculo se pbnt¡,an sólo algunos aspectos puntuaJe, que enfrentaron a la 
Iglesia y el Lstado peruano en el período citado, y forma parte' de un amplio pro
,·cso de investigación que estamos desarrollando y que pretende concluir s..•Jialan
do los puntos fundamentales de fricción L'ntre ambos poderes. sus causas. dik
rencias entre Jos obispados, cte. La documentación trabajada ha sido localizada 
en el Archivo Arzobispal de Lima a partir de ahora A.A.L. . Archivo General de 
la Nación a partir de ahbra A G N. Biblioteca Vargas Vgartc B V U . 
Biblioteca Nacional B.N. 
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19H1. 13-69 y Spalding. 19lH. 70-114) La armon(a empeLo a quebrarse 

durante el primer gobierno de Castilla (1845 -1851) como consecuencia de 1;¡ 

adaptación del l'cru :d mercado exterior. cuando la explotación del guano ge

lll'ro los capitaks suficientes que posibilitaron la transformación de aquellas 

estructuras y por ende el intento de vertebración de un Fstado moderno. 
Lo-~ contlictos se agudi~:ar(m en los at"íos siguientes y alcanLaron su momento 
cumbre en 1 X 56 con motivo de las discusiones del proyecto constitucional 
del mismo atio - carta m<~gna no aceptada por ningun obispo peruano ak
gando que los legisladores no hahi<Jn consultado con la Santa Sede las cue'
tiones referidas a la Iglesia donde se preve·ía la abolicion del fuero eclesias
tico. la supresión de las vinculaciunes eclesiásticas. cuestiones que aunque 
!L'Óricamente pretendieron anular los diputados "conservadores"' en una 

futura reforma de la Constitución. cuando ésta llego en 11560 fueron margi
nadas por aqudlos. 

;\ pc·sar de todo el equilibrio entre la Iglesia y L'l Lstado se mantuvo 
pues a la inexistencia de una burguesta liberal que llevara adelante el proceso 
transformador en todo el pa~>. se unieron la;, resistencias que ofrecio una so

ciedad acostumbrada a la discriminación. jcrarqui1:aci6n y prestigio. deriva
dos de la poscsion de tierras sin vinculacion a una producciün de tipo capita
lista. sociedad mayoritariamente dmscrvadora. 

La comprobación del enunciado vamos a realizarla a través de tres 
cuestiones. 1) los nombramientos de los cargos eclesiásticos. 2) la fijación de 
los días de fiesta. 3) el intento de supresion de los canales económicos que 
nutrían a la Iglesia. siempre con el telón de fondo permanente del derecho 
esgrimido por todos los gobiernos peruanos liberales o conservadores 
al e\ercicio del patronato. en tanto herederos del privilegio ostentado hasta 
1 1)21 por la monarquía cspat"íola. 

Es suficientemente conocido que en 1822 la mayoría de los diputados 
eclesiásticos participantes en las sesiones constituyentes se mov{an en los 
ctrculos ilustrados y eran portavoces de las ideas difundidas por el Convic
torio de San Carlos y el Seminario de Santo Toribio. centros de la ilustracion 
peruana en los últimos años del s.XVIII y primeras décadas del s.XIX (Tibe
sar, abril 1970. 354, Ferrero Rebagliati, 1958: 21, Valcárcel, dchre 1960: 
409-410). 
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Fonnaban parte del cuerpo teórico ilustrado relativo a la religión y a la 
iglesia, ideas tales como la oposición a las órdenes religiosas y por lo tanto la 
necesidad de ponerlas bajo el sontrol de los ordinarios respectivos, el retorno 
a las costumbres primitivas de los primeros siglos de la iglesia, y la 
importancia concedida a la diócesis y sus dirigentes frente a la autoridad pa· 
pal. Especial importancia revistió la influencia de Van Espen cuyo '"Jus 
Ecclesiasticum Universum·" tuvo fuerte repercusión en la ilustración america
na, como subraya M. Góngora. 

"En los momentos de crisis en la constitución jerárquica de la Iglesia 
(así en España en 1799 y durante las Cortes de Cádiz; en América du
rante toda la época crítica de la Independencia) los dictámenes de Van 
Espen relativos al cisma de Utrecht, sus tesis favorables a la designación 
y consagración de los Obispos aún sin confirmacion papal, juegan un 
papel importante" (Góngora, 1957; 33). 

Es evidente que todas estas ideas adquirieron especial relieve· cuando 
tras la proclamación de la independencia del Perú el 21 de julio de 1821, la 
naciente república reclamó para sí el patronato ejercido por la monarquía 
española y como decfa el art. 16 de las Bases de la Constitución política del 
Perú del 17 de diciembre de 18222, el Senado deb(a "Elegir y presentar al 
Ejecutivo los funcionarios civiles y eclesiásticos que le correspondía nombrar 
a la Nacion (Pareja Paz Soldán, 1 954:· 435). Aquel derecho apareció citado 
explícitamente en la Constitución de 1826 cuando se reconocieron como a tri· 
buciones de la alta Cámara "Arreglar el ejercicio del Patronato y dar proyec
tos de ley sobre todos los negocios y breves pontificios para aprobarlos o no" 
(Ibíd: 41 O) supervisión que como tendremos ocasión de comprobar será 
fuente de serios conflictos entre el poder civil y la Iglesia, ya que tal derecho 
no reconocido por Roma a causa de los vínculos que ligaban al papado con la 
monarquía española, fue reivindicado en todas las Constituciones posteriores, 
fuesen liberales o conservadoras. 

La voz discordante por antonomasia durante los prin1eros afíos republi· 
canos fue el obispo realista y conservador arequipefío José Sebastián de Go-

2) Con anterioridad el Reglamento Provisional dado por San Martín con fecha 
12-II-1821 en su artículo 16 decía "El derecho del patronato queda rea~umido 
en la Capitanía General, y el vicepatronato en los Presidentes de los departa· 
mcntos' (Pareja Paz Soldán, 1954: 410). 
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ycncche 3 -único prelado de los nombrados con anterioridad a 1821 que 
permanec10 en su diócesis- el cual en un largo memorial4 enviado a León 
XII reseñaba todos los "atropellos" a los que había tenido que enfrentarse a 
partir de la proclamación de la que denominó "mal hadada Constitución Po
lítica Española" --naturalmente se refiere a la carta de 1812 algunos de 
cuyos postulados fueron desarrollados posteriormente por el poder republi
cano agravándose substancialmente la situación pues según el prelado, el 
Gobierno. 

·'Alega un Patronato de hecho que Yo no conozco; pero que me es pre
ciso tolerar hasta que V.B. resuelva que es este Patronato de hecho y 
cuales los hmites a que deve circunscribirse" (Goyeneche y Barreda, 
1825:11. 

El infom1e finalizaba exponiendo la necesidad de proveer las sedes epis
copales vacantes, única manera de poder "reparar" el mal estado en que se 
encontraba la iglesia peruana lo cual nos da pie para introducirnos en el pri
mer punto que nos proponíamos desarrollar para la demostración de nuestra 
tesis. 

l. Los eclesiásticos, funcionarios al servicio del Estado 

El nombramiento de los cargos eclesiásticos por el poder civil fue siem
pre considerado una prerrogativa fundamental para el poder político que, 
conservador o radical, participaba de la idea utilitaria de la. religión y del 
clero que la propagaba y que en consecuencia nunca cuestionó la existencia 
de ambos. Por razones obvias en una sociedad analfabeta y con pocas vías 
de comunicación a todos los niveles, la Iglesia y el púlpito cumplían no sólo 
una función legitimadora del poder civil, sino que eran una extensión del 

3) Creemos que el enfrentamiento entre Goycneche y Jos gobiernos republicanos de 
la primera década respondió mucho más a un conflicto entre Arequipa - depar
tamento con el que el obispo estaba íntimamente vinculado por razones fanülia· 
re>. sociales, económicas y políticas·· y Lima, dirimiento la lucha por la capitali
dad que pretendía asumir la última, y obedeció más a contlictos regionales con 
intereses diferenciados, que a un real enfrentamiento ('ntre el poder civil y el ecle
siástico. Bajo otra perspectiva Klaiber (dcbr<'. 1983. 167} señala que para las 
clases altas arcquipeñas el catolicismo se convirtió en una expresión ideológi
ca de la lucha para fortalecer su control económico y político de la región .. 
frente a Lima 

4) Del Informe de Goyeneche enviado al Vaticano el 1825 se conserva una copia en 
B. V U T. 17. no. 77. 
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¿Qué había sucedido para que Luna Pizarro, eclesiástico ilustrado y 
participante en el primer Congreso Constituyente de la República, llegara a 
un enfrentamiento tal con el poder civil que incluso le hiciera afirmar:·· ¡No 
podemos los Obispos hacer una rogativa sin la licencia de la autoridad ci
vil!"16 En nuestra opinión la exclamación reflejaba el malestar creciente de 
la jerarquía eclesiástica ante la intromisión progresiva del gobierno Castilla 
en esferas controladas hasta entonces por la Iglesia: por otra parte ésta era 
consciente de la pujanza de ciertos sectores socioeconómicos --grupos promo
tores de los proyectos y la política de aquél-- cuyas reivindicaciones no po
dían menos que atentar contra la existencia de vinculaciones, capellanías, 
Jiezmos eclesiásticos, fueros personales y corporativos, de los cuales ella 
era la principal beneficiaria, cuestión que nos introduce en el tercer apartado 
de nuestro trabajo. 

3. f'stado moderno y abolición de júeros, propiedades, diezmos y otros 
privilegios eclesiásticos 

Como hemos dicho en páginas anteriores la vinculación del Perú .a la 
economía internacional implicó a nivel interno el desarrollo de una política 
que intentaba promover la transformación de ciertas estructuras. Uno de Jos 
aspectos menos estudiados es el referido al intento de controlar y/o suprimir 
los canales económicos que habían permitido a la iglesia erigirse en g:·an 
propietaria terrateniente (García Jordán, 1984). 

Uno de los primeros escritos referidos al tema . fue "'Suplemento a la 
Estrella de Ayacucho" publicado en 1825 por Vicente Albistur quien decía: 

"Influyendo, pues, los abusos del clero directamente en perjuicio de la 
sociedad, nadie podrá negar que está autorizado el gobierno político a 
corregirlos, por aquel luminoso principio que puede hacer todo aquello 
que tiende a la utilidad pública del Estado, para proporcionar la felici
dad a los ciudadanos, aportando todos los estorbos que obstruyan sus 
progresos. En este concepto, está facultado para dictar las leyes que 
oportunamente dirijan la disciplina exterior al bien general de los pue
blos, y que reformen los abusos introducidos por el intcres, la ignoran
cia y la preocupación con perjuicio de la iglesia y del Estado. Bosuct, 
Fleuri, San Agustín y otros están acordes con esta verdad. 

16) I:.xclamación contenida en la carta enviada por Luna Pizarra a Goyeneche con 
fecha 12-Xl-1849, en (Luna Pizarro, 1849-51) 
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,¡,.¡,,n -l''>Jli.?Ci:Jinll'nll' él Jté,tado d.: la .lunt:J J,. califícacitHl que ;Jl't"l'dita
't'Il "Rl·li~ion. aptitud.:-,\ p:Jtrioti,lno". l.s cicr1l1 tamhivn que .:n ai¡!Ufllh 
lllllllll'llto-. '>e dil'I'Oil Jl¡!llll;J'> l''>L':Hamutas .:ntrc amho, podcl-l'' como \L' con-.
t;_¡ta por l'jémplu en el rcvuc·lo kvantado en ,\r,·qiJÍp;_¡ tra' la puhlicaciou Lkl 
articulo "l'mvi,iun de· lknJicio' · .:11 él '>Cill:Jil:Jrio "htr,·lla de .\\ acucho·· 
c'n ,.¡ mc·s de "'Ptiembr,· d,· 1 i\25. l\'cogic11do la Ji,cthlllll L'llt:JhlaLl:J c'll l:J\ 
Cámaras colombiana' ahc·dedor J.:l tema JL'l p:Jtronato 7 ll,·,crito at:Jcah:J 
,:1 nombr:Jmiento de los ohi-.po'> por l'l pap:Jdo v propon1a qu..: los curJ'>. c:J
nonif!o' v ohisptls fth''>l'l1 nomhraJo, por los Jl11lll'Uiato' _kfl>, pollt!co' Jc l;_¡ 
provincia o intenJencia. a prupue•>ta en ll'rna Je la m:Jyona de Jo, vecinos 
,u fragante> de I:J p:Jrroqu ia 11 obispado y confirmados por lm superiurc> eclc
'iJsticch respvctivm. s,· intent:Jh:J con vllu \lcmocrati/ar. la ,·kccion Je kh 
car¡!os cck'>iasticos suborJinJnJolm J.: forma explicita al poder temporal. 
'>ituaci<Ín que no poJ1:1 "'r tolerada por (;oVL'llc'cllt' quien pr<ltesto ante la' 
autoriJaJes polltic:Js \ judiciaJc, arcquipc11as. aunque sin ningun re,ult:Jdo 
po-.it ivo. 

LJ', rc'i:Jciollc'' entre la l~Jc,i:J \ el 1 'tJdo l'nlr:Jron en una nueva fa>e 
cuJndo tra' la ca1da de Bol1var v co11 él la marginacion de lu, proyectos de 
.:amhio in,pi¡·aJos por los "lihc'rtadur.:.,"' d !',·,·u entro en un prucL'So Jc 
fc·mlalit:Jcitlll poli 11ca en el cual la iglni:J fue solicitada por los diver'>U\ gru
P<h sociocconomicos viu regionales. l'ar:Jlclamcnte el Vaticano se mo\tro 
f;¡vor:Jble a un reconocimi.:nto tácito Jcl patronato al poder pohtico pc·nwno. 
como lo constatamos 1.'11 la carta c11viaJa por Grcgorio XVI al obispo (;on·
llL'Ch<.'. con fecha 2H de septi<.'mbrc de l i\32. IIOlllhránJole Dcle¡,:ado Apo-,tó
lico y Visit:Jdor Je Ref!UI<HC'>. 

"T l:'ll presentl.'. . que ~1is UL'seamos particularmente que te :1presurcs 
c'll referimos quiL;nes entre las persona' eclesiásticas sean allá e'>timadas, 
adornad:Js Lk las cualidades necesarias para ejercer recta y provechos:J
mentc' d oficio epi:-.copJI: si ese Gobierno las recibirá grat:Jmente y si 
~:n gener:JI piensa pcJir nuevos obispos a esta Sede Apostólica: y que 
con toda cautela y reserva nos informes de aquellos que siendo indignos 
del podn episcopal sospeches que ambicionen dicha dignidad y que 
puedan ser presentados por ella .. (Rada y Gamio. 1917: 297-302; 
Vid. también Gamycoa Hawkins, 1964) 

7¡ Los a•ticulos fueron publicados inicialmente en "lit Corn·o de l:lo¡!otá' y rc'JHO

Juciút>s en 'La htrdla de Ayacucho'' no. 28-29. correspondientes al 17 y 24-IX 
1X25. 1·1 primero movió a (;oycncchc a protestar ante el poder político que quito 
importancia al asunto. Ver al rcs¡wcto B N . D 11646. 
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Consecuencia de la reanudación de los contactos entre la iglesia peruana 
y la Santa Sede, el Vaticano aprobó pocos meses después y a propuesta del 
Gobierno peruano la designación de Jorge Benavente como nuevo arzobispo 
de Lima, nombranúento al que siguieron otros altos cargos en las diócesis 
peruanas, indicio más que suficiente para probar la favorable disposición del 
papado para con la República. De todas formas las fricciones derivadas del 
ejercicio del patronato estuvieron siempre presentes, incluso en el proceso 
seguido en la propuesta y designación de Benavente8 cuando el Fiscal de la 
Corte Suprema de la República protestó por algunos aspectos formales del 
nombramit-nto, que decía, diferían de la fórmula utilizada bajo el régimen 
monárquico; se consideraba lesiva al poder civil la inclusión de una serie de 
cláusulas en las cuales el Vaticano subrayaba la no ingerencia del poder políti
co en las decisiones fmales relativas al nombramiento de los obispos. La 
protesta se mantuvo en el escrito envi~do por el Ministro de Estado M. Fe
rreyros al arzobispo Benavente, donde se le notificaba el pase concedido 
por el Gobierno a todas las bulas respectivas a su designación, aunque: 

"Bajo la formal protesta que indica el ministerio fiscal contra las cláusu
las que puntualiza como opuestas a los derechos del patronato que resi
de en toda su plenitud en la nación y su ejercicio en la primera autori
dad temporal del Estado" 9. 

Eran esos derechos invocados por un Gobierno que perseguía eviden
temente la formación de una Iglesia nacion_:,J cuyos componentes estuvieran 
vinculados, subordinados al poder civil y asumieran su papel de funcionarios 
al servicio del Estado como subrayó de forma taxativa algunos años más tarde 
el Ministro José G. Paz Soldán -bestia negra de los eclesiásticos de mediados 
del s. XIX- cuando en 1846 -año en que se iniciaron los conflictos serios 
entre la Iglesia y el Estado- no dudó en afirmar que: 

'"El Clero es rentado por la Nación; los curas viven no de oblaciones 
voluntarias, sino de los emolumentos que cobran, según arancel apro
bado por' el Gobierno y los fieles los pagan, porque la autoridad civil 

8) En A.A.L Sección: Notas Supremo Gobierno. Años 1835-38. Legajo 7. Año 
1835 hemos localizado 3 documentos sobre el tema con fecha 25 de junio. 22 de 
julio y 2 9 de julio de 1835. 

9) Carta enviada con fecha 22-VII-1835 en A.A.L. Sección: Notas Supremo Gobier
no. Años 1835-38. Legajo 7. Año 1835. 
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los manda pagar. Por lo mismo, el que renta a un funcionario, sea de 
la clase que fuese, tiene derecho para velar sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones, prescribirle reglas a que debe sujetarse, y más cuando se 
dirijen a consultar el bien de las almas'' 10

. 

No puede extrañarnos que cuando los miembros del Cabildo Eclesiás
tico de Lima se negaron a dar colación e institución canónica del cargo de 
canónigo magistral del coro de la Catedral de Lima a Pedro José Tordoya11 , 

propuesto por el poder ejecutivo el 21 de marzo de 185 1, éste llegó incluso 
a embargar las temporalidades a percibir por los eclesiásticos, como obser· 
vamos en una serie de documento~, el último de los cuales con fecha 19 de 
abril de 185 1 enumeraba detalladamente todos los argumentos utilizados por 
el poder civil para dictar aquella medida: 

1 o. Todos los eclesiásticos que "usurpaban" el patronato nacional incurrían 
en la pérdida de beneficios según la Ley 1 a, Ti t. 60, Libro 40. de la Recopi· 
!ación. 

2°. P.J. Tordoya había sido presentado por el Gobierno en tanto persona 
adecuada para ocupar el cargo citado, y no darle posesión suponía una usur· 
pación de aquella prerrogativa. 

30. La Ley ?a. del título y libro citados afirmaba que si se proveían por 
oposición las 4 canongías: doctoral, magistral, de Escritura y penitenciaria, 
el monarca español podía nombrar a quien quisiera, prescindiendo de los 
opositores propuestos por los obispos o cabildos eclesiásticos. 

40. _El cargo al que debía acceder Tordoya había sido ocupado en los años 
veinte por un tal J.J. Moreno, sin oposición y a propuesta de San Martín, sin 
que en aquel momento el Cabildo protestara, lo cual implicaba el reco"noci· 
miento del derecho que asistía al Gobierno para efectuar tal nombramiento. 

En consecuencia el documento concluía que se llevara a efecto el de· 
creto mediante el cual se suspendían las temporalidades a todos los miembros 
del Cabildo que hubieran rehusado cumplir aquella medida y "hecho la des-

10) Párrafo recogido en la carta enviada por el Mto. Paz Soldán al Arzobispo Luna 
Pizarro con fecha 23-III-1846, en A.A.L Sección: Notas Supremo Gobierno. 
Años 1842-46. Legajo 5, Año 1846. 

! 1) Años más tarde Tordo ya, como diputado en el Congreso que dictó la Constitución 
de 1856, se mostraría celoso defensor del fuero eclesiástico. 
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. ··1 , 
templada e ikgal protesta que se acompaiia ~. 

,: Puede c/¡1odcr cil'i/lcgislar sohrc los d ius }Í'Sth·os ., 

La kctura de los documento~ consultados 13 nos sugiere que la 

..:ompL'll'Ih.:ia del podn civil en talmatuia no fue CUl'stionada durantL' los pri· 

meros ltbtros cuando el con11icto entre ambos poderes era practicamL·ntL' 

inexistente a difen•ncia de lo que :-.ucedl.'ría 1.'11 la dL·cada de lus cuarenta 

cuando la institucion eclesial se sintió prc>ionada en diferentes frentes. abo

licion Je fueros ecksiasticos. die;mos. viill.:ulaciunes. etc. 

L1 primera noticia sobre d tema la encontramm en la publicacion gu

hc·nwmental ·-¡¡ l'nu:111o'' Lkl 25 de octubre de 182h. dom],· se recog1a d 
decreto circular dl'l l.jc·cutivo tr<Js lwbcr ohtc·nido el apoyo Jcl gobernador 

.. :cksiástico Je Lima. l'co X L.:h<J~'UL' ,·nviaJo a toLlas las seLles L'piscopaks 

pL·ruanas. Ll L'sc;ito cmpl'laha con un largo prcambulo en el que se enumc· 

rah:Jil los vicim e inmoraliJaJcs que -;e practicaban en los J 1as J..: fiest:l. jor

Il:Jda\ l'll )a, que· s..: paraba el trabajo en el campo \ en )o., talleres: en conse

cuencia se solicitaba del pudn eclcsiastico qul' daLla la 1ncumunicacion con 
l'l \'at icano. confirma'e el proyecto gu hcrnall1l'lltal de reduccío11 de 1m d 1as 

de fic'>1:1. La primera diucnis l'n aprobar tal normativa fue Lima 14 _seguida 
por T rujiJJo, Cuzco\' :\rc·quipa como siempre el ohi-.pado ma, reticente a b.1 
sllllli,ion al poder lillll'IÚJ Cll\ O obispo Se' Ul'Cidio a aprobar tal Jisposi.;ion 

tra~ la upinión favurabk a la misma del cabildo arequipef1o. y porque como 
de:<.: la Lovencchc. 

1 ~) Documento\ L'T1 A .. \ l S~.·n:ion ~ola..., Suplcmo (;t,hiv1tlO. ,\iío' IH4 7-52. l t'

).!aJO h. La 'cric con,ta dL' 5 documL'ilW' fc-,·hadoq·J i.". lb' 1':1 de ahr:l de IH51 

1_1¡ l¡,·mplar de "11 J',·w:mo" (25-.\-IX2bl. Carta de (,o~ .. ,·ncch\' al ( ahiiJo ar..·quipe
iro ( 4-.\11 1 H2h l. n·spucqa del m isrno al <•hi,po t 2.1· .\11 1 X 21• 1. y ,•dktos dado, ,·n 
Lima tiX-.\-IX2hJ. \rcquira UU-XII·IX2hr. lru¡rllo t IH-.\1-1821•1- Cuzco í22-
.\l-182hr. <'11 (SohH· ~<·ducir a rll<'IHH minwro las fintas. IK21>¡. 

141 Como se i<'L' L'll el 1 dicto Ll:.do por el ¡!OI...,rrlador <'ck,i:'r,tit-o tk Lima. 1· . .\ 
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1 d1aguc· '"Sv "irv~.· L'l Supll'lllO {.ohi~.·¡no t.k i:J Rqn·, hlica í.''[HHlL'rTHh lo" pcrni

,·io'"' malL·'· que. con lwrro dolor de S 1. y nu<'stro. han I'L";ultado dL· la multi
tud ~ in o !J,crvancia tk la' fi,·,ta' L''la hkcid:": pHa que. . n·t.lueknt.lol '" r.I .. ·l modo 
qul' _iu¡gucn1os 1nas Uecoro'o al culto S;.t!!r:.u.Jo. y al hll'n ~l'th.~ral Je la ~aciún tH)

hH ianwntl' n~cc,it¡tda. mas que nunca de esta proviLlencia. cuyo H'11ll'tlio solicita 
con l¡¡ religiún e ilu"itración que le son propias } procur;.tndo unir Jos interese~: 
d~l 1-stado y de la Iglesia' 11-'cha¡!ÜC: 1826 c'n sobre n·t.lucir a menor número las 
fi,·,tas .. 1826J 



-·i\;,¡Ja ht•mm omitido para no aventurar una re>olución a cuyo acierto 
est:J vinculado ;,¡) crédito del Cohil:rno nacional. el indispensable fo
mento de las claccs nwm·sterosas del htado. que viven de la industria 
en los talkrcs. b en la ¡¡gricultura.la uniformidad del culto puhlico que 
t;mto import:.t en todas las Dioccsis de la Rl•puhlica, y la conservación 
no menm neces:.tria de I:J armor11a entre el Sacerdocio y el imperio" 
( 1 dicto de c;,>\L'Ill.'che. 30-:\11 1 H26 en Sohre reducir :.t menor número 
las fiestas. __ 1 H26) 

L:Js festividades q11e en 1 g:::6 quedaron reducida\ a 13. amen de todos 
hh oomingm ocl aiio se Incrementaron notablemente en 1 g:::x como conse
cuencia ol'l dccrdo aprobaoo por el Ljecutivo a instancias orl Congreso. d 
cual st•Ibbba la CllllVL'Iliencia de restituir algunas fc•stivio:Joes solicitadas por 
el pucblu sil'llllli"l' y cuandll no se perjudicar¡¡ la mdLhtria y la minerLt (J'¡·l·n
sa l'l·ruana. 20-111-1 1-128) L.ts autoridades eclcsiüsticas aprobaron a instJncias 
ckl poder civil la reposicion d,· San .lose nuevo p:.ttrón de la Rcpublica _ 
San .1 U<Jll B~ruti\t<J. y los dos primcrm d ias de la.-. tres pascii:Js de N:JviLbd. 
Rc·surreccion \. Pentecostés L'll 'J¡¡s capit:Jks de departamento y de provincia. 
pc·ro no en la campiira v miner:Jks en que podrán ejercer sus labores"" (Edicto 
ck h.:hDgiiL'. 2X-III 1 X2X <'11 Sobre redu,:ir a menor número las fie,tas. 
1 X2b) 

;,Ct'lliU hahrlall c:Jnlhiado la' cosas en 1 X4X cuando con motivo del 
Re,criptll ¡\ptl'>tPIJc·o d;_¡do por l'1o IX sancion:mdo L1 norm;,¡tiva citJOJ sobre 
la r,·JucCI()ll de los oías festivos. Sl' nri¡!ill{) una :q.!tia Jll>lcmic:t cntre <?1 Ljecu
tivo !l'IHc·sentado en esta ocasion por d Mini-.trn de .lthtiL·ia y :\c·goc1os 
Lcksia,tiL"t" l·l'lipc Pardo \· c·l Artobispo oc Lima. l-eo. b\·il'r Luna l'itarro'' 
;.Cual fue d motivo·_• Sin1pkmentc el prclaoo hah1a omit1do consciL'IllCllll'll
tc' citar l'i pase ct>llCL·dido por el (;ohH·rno a diclw Re~cripto en la p;,¡,toral 
donde se lwCia l'Co oe aqndla sancion )l:JpaL Ll con1licto se ag,rav(J poste-
riormente cuando Luna l'it:Jrro expuso las r;,¡tonts que' le lwh1Jn impulsado 
a 11hrar en tal forma. y en consecuencia d poder civil jutg,ú aqul'ila actitud 
como testimonio ck quc L'i prelado considnaba. 

"Odiosa' las prnro!-!ati\·as tkl patronato: porque kjos de ser indignot'' 
llllt\ cJi!-!nO cl ft•Jo Lk Ull I'~IS!OI' L'] l'St rcchar Jos V lllCUios lJUt' Ji¡!an a SUS 

fiL'k' con la ¡¡utoridad tcmporal" 15
• 

15) <'JJIJ ,·nviada por 1 I'J~tlo a Luna l'i1ano con rcclla 9-ll-IH4'1. en A AL 
ScccJOn \ot:" '-,uprc•nw ( ;obinno .-\1ios 1 !14 7-5 2 Lq.'a¡o 6 .\1ío 1 H4 9. 
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¿Qué había sucedido para que Luna Pizarro, eclesiástico ilustrado y 
participante en el primer Congreso Constituyente de la República, llegara a 
un enfrentamiento tal con el poder civil que incluso le hiciera afirmar: .. ¡No 
podemos los Obispos hacer una rogativa sin la licencia de la autoridad ci
vil!"16. En nuestra opinión la exclamación reflejaba el malestar creciente de 
la jerarquía eclesiástica ante la intromisión progresiva del gobierno Castilla 
en esferas controladas hasta entonces por la Iglesia; por otra parte ésta era 
consciente de la pujanza de ciertos sectores socioeconómicos --grupos promo
tores de los proyectos y la política de aquél- cuyas reivindicaciones no po
dían menos que atentar contra la existencia de vinculaciones, capellanías. 
jiezmos eclesiásticos. fueros personales y corporativos, de lus cuales ella 
era la principal beneficiaria, cuestión que nos introduce en el tercer apartado 
de nuestro trabajo. 

3. &tado moderno y abolición de fUeros, propiedades, diezmos y otros 
privilegios eclesiásticos 

Como hemos dicho en páginas anteriores la vinculación del Perú .a la 
economía internacional implicó a nivel interno el desarrollo de una política 
que intentaba promover la transformación de ciertas estructuras. Uno de los 
aspectos menos estudiados es el referido al intento de controlar y/o suprimir 
los canales económicos que habían permitido a la iglesia erigirse en gran 
propietaria terrateniente (García Jordán, 1984). 

Uno de los primeros escritos referidos al tema fue .. Suplemento a la 
Estrella de Ayacucho" publícado en 1825 por Vicente Albistur quien decía: 

"Influyendo, pues, los abusos del clero directamente en perjuicio de la 
sociedad, nadie podrá negar que está autorizado el gobierno político a 
corregirlos, por aquel luminoso principio que puede hacer todo aquello 
que tiende a la utilidad pública del Estado, para proporcionar la felici
dad a los ciudadanos, aportando todos los estorbos que obstruyan sus 
progresos. En este concepto, está facultado para dictar las leyes que 
oportunamente dirijan la disciplina exterior al bien general de los pue
blos, y que reformen los abusos introducidos por el interes, la ignoran
cia y la preocupación con perjuicio de la iglesia y del Estado. Bosuct, 
Fleuri, San Agustín y otros están acordes con esta verdad. 

16) Exclamación contenida en la carta enviada por Luna Pizarra a Goyenechc con 
fecha 12-X1-1849, en (Luna Pizarra, 1849-51). 
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Jeneralizadas las luces de la critica, ¿qué literato catolice de buena fé 
dejará de confesar, que no ecsiste, ni puede ecsistir ecsención alguna 
que no diname de gracias toleradas ó concedidas por el supremo poder 
temporal de las Naciones? Todo el clero desde el obispo hasta el tonsu
rado son miembros del cuerpo de la Nación, gozan de las ventajas de la 
sociedad y deben por consiguiente contribuir con su persona, sus 
bienes, su obediencia y subordinación a la unidad del cuerpo social y su 
prosperidad, la cual es imposible poder lograrla mientras la soberanía 
Nacional tenga entre sus miembros un cuerpo particular que se repute 
independiente de la cabeza de la nación.., 
Recomendamos finalmente al poder Legislativo la necesidad de aliviar 

·al utíl labrador de la intolerable carga de los diezmos, ó al menos el 
disminuir cuanto sea posible este gravamen monstruoso, reduciendo al 
clero a lo necesario para su decente subsistencia, pues ya es tiempo que 
cesen unas riquezas impropias de su humildad evangélica, y que siendo 
innecesarias al culto, arruinan el manantial mas fecundo y el más precio
so de los Estados ... la agricultura" (Albistur, 1825). 

Este largo alegato contra las inmunidades eclesiásticas que "causan el 
mal a las naciones" contra la percepción de diezmos ··fuente principal de las 
riquezas que posee la parte menos útil de lo eclesiásticos" contiene la mayo
na de los temas que serán punto de fricción y conflicto entre la Iglesia y el 
Estado a partir de 1845 y no antes. ¿Por qué se produce justo en estos aflos 
el enfrentamiento? Estamos en desacuerdo con aquéllos que opinan que la 
armonía existente entre los poderes civil y eclesiástico en los primeros lustros 
republicanos fue consecuencia de la atención prioritaria prestada por todos a 
los problemas de organización política, marginando así las cuestiones ecle
siásticas (Hamnett, 1978: 370), al contrario opinan10s que tal armonía era 
consecuencia de la inmovilidad de la sociedad republicana peruana -conti
nuadora de la colonial-- ya que no debemos olvidar que el liberalismo se 
impuso en el· Perú no tanto por la maduración de las contradicciones internas 
de la sociedad colonial peruana, sino como el último medio para la conser· 
vación de la misma. 

Como afirma Piel, el único sector favorable al liberalismo en la clase di
rigente fue el de los propietarios de las haciendas costeras y financieros -no 
todos-- elementos fOijados en los hábitos del privilegio monopolista colonial 
que, mal preparados para la libre concurrencia en el exterior debían compen· 
>ar esta inferioridad en el plano internacional, asegurándose una tasa de acu
mulación muy elevada en el interior. Tasa que como consecuencia del poco 
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Jc>arro\lo financiero y tccnico que imp.:J 1a la pt»ihilidad Je ¡;enerali;acion 

th.>l modo Jc proJuccion capitabta. no podw lo~rarsc '>ino por l;_¡ 

;_¡cumulacion primitiva del capit;_¡\ eft~ctuado a cx1wn,as d.: una renta precapi· 

tal1sta. particularmente de la renta de la tierra y d.:! comcrciu primitivos. 

\a existentes en la colonia. Ln cunsecucncia d l'erú republicano vio el man
tenimiento de los m0todos coloniales de or¡!ani;aeiún precapitalistas de l:J 
t'COilllmÍa y Je la socil·daJ. situación que comportt1 <.¡uc b nnrmativa libe

ral Jada cntH' 1~21·1~26. preveyendo la libre circulaciún de hombre>\ ri

quCLas. quedam solo en la letra v no se des:Jrrollara. A taita de medios mone· 

tario> y financieros. la aplicacion de los Jecretm. estipulando la libcracion 

total de la tierra y su re~catc contra los contratos que la inmovi]i;ah:Jn fueron 

suspendidos y los bienes de mano muerta. posesiones comunales indivi...iblcs 
y rentas vitalicias. sobrevivieron por muchos a11os de hecho sino de derecho 

(Piel. 1975-~3: 2V) 

Obviamente no podemos ex tra1iarnos de que el escrito de Al hist ur 
~publicado en 1825- a pesar de levantar una fuerte pokmica en Arequipa e 

incluso ser denunciado por el presbítno J. :\orie¡!a 17 tuviera pocas repercu
siones para la i¡!lcsia secular. l\o podemos decir lo mi'>lllll respecto de las or
dene~ rcligiusas en tanto eran consideradas en los etrculo-, ilustrados como la 
parte menos útil del clero. poseedora" de gran caútidad de tierras improduc
tivas que quedaban al margen del libre comercio y no tributaban en favor del 
Lstado por el carácter privilegiado de' sus miembros. se¡!UII rc'!aban los e-,critus 
de la época 18 No es ex trallo que los prime rus gobiernos republicanos nece
sitados de encontrar recursos para la hacicnda publica 'v tierras para, sus clien-

t 7) La denuncia ful' retirada después J.: qu,· <'i hscal Oei<"ll'<>r (<~al tk t <')!:tdns \ 
Obras l'ias J :\1 ()uesa<la. Ill')!:ll:t las acusacion,·s fntmuladas por el sacndnl<' y 

dcfendkra al mismo tic'mpu la lih.'rtad de impn·nla <'SÍsknk <'11 la Rqnihlic·a 
(Nuri<'ga. 1H25). 

1 H) Rc·cortkmos lJUl' entre 1808-14 "<' dieron en ¡, spati a u na S<' rÍe' d<' llcerl'tos sobre 
desamortiladón cck•siástica. siendo el c'ahallo d<: batalla la SUJH<'Sión o n'forma 
del clero re¡wlar. Jos.! l había dado el dc.:rl'lo" d<' IH-\'Itl JROlJ mcdiank d cual 
quedaban su¡nimidas tudas las órdenes n'gulares. monacaks. mendicantes y ck
ri<:all's existentes en lospaiia. siendo sus bienes confiscados pm· el l, stado, Por 
decreto de 17- VI-l Rl 2 se ordenó el secuestro de los hi<:m:s Jll'Tll"nc·cicntcs a esta· 
blecimkntos eclesiásticos o religiosos extinguidos, disueltos o r<'form¡odos como 
consecuencia de la insurrección o d.: las providencias del ¡m hic'rno d.: Jos.:· L aun
que con cará..:ter provisionaL No obstante a partir de cnllme<'' quedaban ,·nla
zadas dos Cll<'stiones que hasta ese momento hahían permanecido "-"Paradas como 
eran la reforma del clero y la desamorti,r.ación de sus bienes (Jom:is y \'ali,·nlc'. 
l971:64yss) 
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t.:la'>. no dudaran en lwccr lo que· la monarqu ta c'pat'tola hahia de"iarrollado 

en dccadas antcriore·s. y por decreto Jc .:'1-;-IX-l S.:'h sL' ordenó la confi,ca

cion de los bienes de todo~ los conVt'tlto-, que no ju-.tifica,cn la presencia 

tlllllillla dc· S rcligio,.m¡as \' no e;,tuvinan ha.JlÍ el control de· los urdinarios 

rl'spectivus: die·llos hicnn dcht:Jil ,er trathfcrido'i a c>tabkcimicntos de edu

cacion o so-:iedades bcncficas. unicas instituciones que ft'll tan ju>tific:.~ciún 

-.ocia] dentro del cuerpo t.:úrico ilustr;tdo. 

Eso-. ntismos aftos viuon la claboraciun de las leyes más importantes 

dada:- por el Ljccutivo relativas a la agricultura. la primera de las cuales fue 

el decreto supremo de Trujillo de S de ahnl de 1824 on.lenandu la venta de 
tierras del Lstado, -bien para cubrir necesidad;;, presupuestaria-;, bien como 

botin para la cliL'nkla pol1tica. hic'n para impulsar el dcsan·ollo económico-, 
,;.:guida por la ley de 20 dL' diciembre de 1 íC.9 (Piel. 1975-83): V.2. 268 y ss) 

que posibilitó la aliénabilidad dL· las tkrra-, _peruanas e impir<l aiios más tarde 
algun¡_¡;, de bs 111cdidas dadas por Ca:,tilla. El segundo decreto citado iba diri

gido :.~ los nwyora1gos. plle's aunque en una de sus clüusulas csti¡)u]aba que lo-; 

bienes religioso-;. tierras de igk:,ia. conventos, monasterios. etc. eran aliena
bles. sólo Jo e·ran tras I:J intcrVL·nción de un jue; laico. jerarqu¡a ede,iástica 

y bajo licencia del Cohie•rrw, lu que deja hiL'll claro cuales eran sus objet~vos. 

Si¡wierott otros dccrl'los como el de 5-1-1830 afirm;¡ndo el principio 

de la libre alienación de los bienl.'s de rl.'pdarl.'s y el de 13-11~ 1 833 autorizando 
la nacionali/aciún de los mismos. normativa que ;,in embargo quedó sin efecto 
al ser revocada por el poder ejecutivo en 1834. ;,La anulación de aquellas 
llll~didas, ruc COTbl.'cuen·:i:J de l:J prcsion ejercida por)¡_¡ Iglesia aprovechándose 
de los contlictos entre los diversos ¡!rupos (k la das~: dirigente. o prueba de 
buena voluntad d•: un c;,d,icrn" interc;,aJo en d reconocimiento de la indc

pendl'ncia p~:niana y del u\U del patronato por la Santa S~:dc'' Sc'a cual fuere 
la rc'lmcst:J. prueba dl'i ~:quilibrio ,"\istente entre los poderes civil y ~:clc

siastico fue d decreto 'uprcmo del ."-VIII-1837 (lhíd· 280) mediant€ el cual 

se colocaron los bienes convcntuak-' bajo b juri,dicción exclusiva de las diil
ce:,is que estaban, no lo olvide·nHl'i. bajo el control de obispos y gohcrnadorc~ 
eclesiástico, ··nacionak, ... u lo que• e' lo mismo. copartkipcs d.: las ideas re
galistas de la é¡](lca. 

[ cksiá,:icos que por otra parte estuvieron dispuestos en ocasioHcs 
mas l' menos for;aJanwnte J acudir en ayuda de lo-, diferente-, gobiernos t• 

caudillos lll'CI.'sitadm de recurso, bien para campafws lllilitares, bien para 

pagar los funcionarim civiles y militares como deCia el escrito de diciembre 
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de 1829 en el que se solicitaba de todos los obispos. canónigos y curas que 
entregasen las alhajas de los templos que no eran necesarias para el culto 
porque: 

"El Ejército sin pagarse, los Empleados con un atraso considerable en 
sus sueldos, la Marina con una deuda enorme sobre el Estado, y todos 
los demás ramos de la Administración püblica paralizados por falta de 
fondos, para darles el impulso correspondiente, ofrecen el ominoso re
sultado de indisiplina e insubordinación en el primero, abandono y mala 
versación en los segundos, riesgos de defecciones en el Tercero. y por 
último una dislocación general, y un desorden espantoso en los 
últimos" (Goyeneche y Barreda, 1830: 29) 

No obstante, fuesen donativos realizados por la Iglesia "motu propio ... 
fuesen préstamos forzosos, en ningún momento se cuestionaron las propie
dades de la Iglesia secular ni la existencia de capellanías, vinculaciones, diez
mos, etc. 

La situación cambió a partir de 1845 cuando surgieron grupos socioeco
nómicos interesados en eso que se. ha dado en llamar vertebración de un 
Estado moderno, en el cual desaparecieran todos los obstáculos que impedían 
la vinculación plena del Perú a la economía de librecambio y que se concreti
zarían en puntos tales como la libre circulación de tierras y de mano de obra, 
cuestiones legisladas en parte pero no aplicadas. Asi se desarrolló una poli ti
ca que pretendió acabar con )os mayorazgos, fueran personales y corporati
vos, existencia de vinculaciones. capellanías, esclavitud y tributo indígena; 
cuestiones todas ellas necesarias para facilitar la tasa de acumulación en las 
explotaciones costeras y favorecer la ofensiva terrateniente sobre las tierras 
comunales indígenas en amplias zonas del interior, en suma para favorecer la 
transfom1ación de las estmcturas existentes. 

¿En qué medida afectaron todas estas disposiciones a la iglesia y cómo 
reaccionó ante esta política? Aunque falta un estudio regionalizado y siste
mático de los cambios producidos en la tenencia de la tierra, pervivencia de 
los censos, diezmos, importancia en suma de los procesos desamortizadores en 
el Perú contemporáneo, estamos en condiciones de hacer algunas reflexiones 
y sefialar algunas hipótesis. 

Una de las primeras medidas tomadas por Castilla al subir al poder fue 
la puesta en vigor de todo lo contenido en la ley de diciembre de 1829 c¡ue 
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en una de sus dáusulas se refería a las vinculaciones eclesiásticas. Sabemos 
por la circular enviada por el Ejecutivo a todos Jos arzobispos y obispos perua
nos con fecha 21 de agosto de 1845. que aquél estaba decidido a poner en 
práctica las cláusulas relativas a laicalización de capellaiÜas. consideradas 
como 'beneficios impropios, dejando vigentes las pensiones y gravámenes 
de misa. respetando así la voluntad de los fundadores de obras pías 19

. Al 
mismo tiempo hemos constatado a través de una serie de documentos, la 
intención del Gobierno de conocer a fondo el patrimonio de la Iglesia -cucs
tion previa a toda accion desamortizadora- para lo cual se solicitó a los obis
pos la confeccion de un estado de los bienes c•clesiásticos con inclusión de 
individuos. curatos. parroquias, diezmos y otros beneficios económicos20

. 

En este sentido creemos que debe. relativizarse la afirmación de Piel 
referente a la nula aplicación de la legislación desvinculadora hasta 1860, ya 
que según él la aparición de datos relativos a censos y otras cargas en esa fecha 
demuestra que éstas permanecieron intactas. E:n su opinión y con excepción 
de la extinción progresiva de los mayorazgos y nacionalización de bienes fun
darios pertenecientes a conventos y monasterios desiertos, la causa de la in
movilidad de aquellas cargas debe buscarse en la falta de medios monetarios 
suficientes para indemnizar a sus propietarios, pasado el período (1821-1826) 
en el cual at1uycron sobre el mercado peruano los empréstitos externos e in
ternos que habrían permitido liberar las tierras y la mano de obra de lascar
gas que pesaban sobre ellas (Piel. 1975-83: VJ, 281). ¿No cabría pensar que 
cuando estos medios monetarios volvieran al Perú como consecuencia del 
comercio guanero. y las necesidades de la tierra y movilidad de la mano de 
obra fuesen más acuciantes tal normativa cobraría nuevo impulso? La 

19) l·.l documento .:nviado por el Mto. Paz Soldán con fecha 19-XI-1845 ratificando 
lo expuesto en la circular del 21 de agosto- localizado en A A L Secci(m: Notas 
Supremo Gobierno. Años 1842-46. Legajo 5. Las capellanías en origen rentas 
vitalicias sobre un fundo rustico. en favor de un curato, iglesia o convento, contra 
la obligación de la persona o institución religiosa de cckbrar misas en favor de la 
familia propietaria de la tierra- podían haber evolucionado hacia la creación indi
vidual libre de una simple renta vitalicia destinada a menudo a cubrir los intereses 
vitalicios de un préstamo hipotecario otorgado por una persona privada o institu
ción religiosa. No es ex traiio pues la disconformidad del arzobispo limetio ante la 
medida que decía dd,ía ser consultada con el Vati<.:ano. 

20) El inventario si bien no lo hemos localizado debió de llevarse a cabo, en tanto Paz 
Soldán ..:n carta a Luna Pizarro se declaró satisfecho del trabajo realizado por los 
párrocos peruanos, documento con fecha 23-111-1826 ~n A. A. L Sección: Notas 
Supremo Gobierno. Ofi~.:io' diversos. Años l 842-46. Legajo 5. 
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respuesta cxige e~tudios locali.~:ados y sl.'l.:toriaks que permitan cnmpruhar la 

transferencia de propicdadcs en lJUC fprma se reali;o I:J misma v qu icnes fue
ron los compradores_ entre otras cuc-;tioncs. De cu;_¡\quier fornw lo que cier

tamente hemos constatado c-. la voluntad pohtica de propi..::i~H Ja, tran-.Jor

ma<.:íones t.:omentada:; y la puesta en mart.:ha dd prut.:C'>ll desvinculadur y aho· 
li~.:ionista pnr el gobic'rno de ( 'a<;tilla. 

El progresivo desarn1ltc' del progr:.una -·¡¡b,·ral · levanto la crc·cicntc opu

sicion de la Iglesia cunw ca he dedu~.:ir de la L·arta cn\'iada al prdado Luna Pita 
rro por d 1\ltu. Pal Soldan rccriminúndolc el r.:;u en la l\li-;a de CHcrtas orac:io

nes qu.:: 

"Suponen la L'Xist\'III.'ia de una dis~.:ordia civil que t-.:lillnente no existe ... 

La lgk';ia prudente ha ordenado. que SL' rc1en ~.:icrtas oraciones en tiem

po de calamidac!es publicas. de tem¡xstadas ~ de pestes. y que-,~.· ruegue 
por el rcstablccimicnto de la pat. cuando se halla alterada por lo;, 

drsord.::ncs de la anarquía. (';¡ra este ultimo ~.:asu se ha JcstinaJo la 
oración Deus largitor pacis: la Republica sL' hali<J tranquila. y rctarse 
esta oracion h<Jria suponer que ha J~.·saparecidn la quietud puhlica··ll 

la resistencia de la l¡:lcsia fue mayor cn 1 X49. cuando algunos diputa
dos propusieron en la Camara de diputados la suprcsion del fu,'ro eclcsiastico 
y la reducción de dietmus. amen de otra<. medidas sohr,• la elecciún de los pre
lados regulrcs. Estas cucstiorw:; aparecieron constantemente en d c¡Jist,Jlario 
cruzado entre Luna l'i.1arro v Goveneche. Jomle se hablaba de gestiones rea
lizadas por los eclcsiasticos ~nte --~.:iertas in\tancias" 22 para im)~edir la apro

bacion de las propuestas. La desaprobacitlTI por la Camar<J de aquellas 
medidas podria hacernos pensar en la cfi~.:a~.:ia tk l:.J, prc,iones cclcsiasticas. 
y aunque éstas podrían haber tenido ¡¡Jguna influencia en la aL~tituu de lama
yona de diputados. la ra~on fundamental a nu~.·-.tro entender debe hus~.:arse 
c'll las divisiones en el seno de lu~ g.rupus hcg.cnHlllicus en su dbputa por li
derar el proceso reformista. pu~·s ~.:uando aquellas se atenuaron y/t) dcsapa
rcc:icron. las mcdid:.t•, fueron aprobad<h. 

~o k faltaba ra;on a Goycncchc cuamltl dcsdl' su optic:a conservado-

21) l·"·rito con 1\:clw 5-ll-lK4h en ,.\.,·\.L Sc·cci(m. \ota' Supremo <;ohicnw. Ar1~>s 

lK42-46. Le¡!ajo 5. 

22) (\lHCSJH\TlJcncia tnU)- int<.-.re~antc cntr ... · d Atlohispo lirn~..-~ilo y d Ohi.,pn tk• A.Ic
quipa. especialmentl' en los tíltim~>S lllc's.:s de l K49. (luna l'ii:tno. IK49-51J. 
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ra \ ddc·nsora de los privilegio' ccksiásticos Jeda sentirse' s<Jtisfedw por 

I:J no <Jprob<h.:ion dl'l. 

ru,·ro c•ck,ia,lico. anulaCJ()Jl de Diel!lHl' y art h.:Uios de los código~ 

contrario'> a la lgksi:J ... Se· han hecho tcmihk' para la lgiL".,ia y el clero 
lm Congrc,os. porque~ c'll lugar de biL'IIe'. rc·cihimo .... maks" 23

. 

La tranquilidaJ no le Jurú Jemasiado porque l:J mavoria de medida:.. 
Jiscutidas y I11J aprobaúas entonces se pla\maron en la Constitución Je 1 ¡j56 

e11 la que se rc(u¡ücron una serie de leves consideradas anticleríeales como la 

abolición dd fuero eclesiastico. la su¡nc•sión <k las vinculacinne~. los diezmos 

los diputados \:onscrvadores · ,,. pronunciaron contrarios a tales medidas y 
prometieron su reforma. si bien cuanúo se presentó la oc:Jsión para proceder 

a la mi'>llla 11-i<>O aqudi:J no '>t' reali;o. Fn nuestra opinión ia carta mag
na de 1 S(,Q busn) com:ili:Jr las dif,·rcncia-; formaln c:ntre liberales y consn
vadores sintl'litando así el proyecto J,· los g:ru¡HJ; emergentes. con::.cientes de 

la ncce~iJaJ Je d1sponer de un mecanismo imtitucional capa/ Je asegurar[¡¡ 

vinculación del Pcru a la ecorhlllll:J internacional y la consolidacJon de aque

llo:, como cla'e dominantL'. en palabras de Y <'pes del (';¡-;tillo: 

"El Lstado que emerge. . debera ser cxpresion de la alian/.a interna y 
externa que la rHreva situacinn con respecto a ia metrópoli'- cxig:L' a la 
fr¡¡cción convertida en ll.;gemimica" (Yepc's del Ct,tillo. lYXl: X7). 

El punto más controvertido Je la Constitucion del 56 fue el relativo a 
Jos fueros pcr,onalcs que en su redaccion Jefinitiva. recogiendo lo estableciúo 

en el Estatuto pnwi>orio de l íS55 afirmaba primero. el no n:conocimicnto 
por la Republica de lo-; privilegios herL'ditarim aprubaúo por 65 votos favo

roblc; contra 1 nc¡!ativo . segundo. la supn•:,iórl Je los fuerm per'>onalcs 

recibió 4X votos a favor por llJ en co11tra y tercero. la abolición Je las vin
c'ltlaciones <Jlll' fue aprobaúo por llll<JIIÍillidad. ( on el nbjc:to de vencer la se· 

gura oposicion Je la lglc;ia. cuya postum en la Cunara fue defendid;1 por 

c31 l'ullk!lldO en la l'HT13 cnviaua por (,oy,·nel'ill' a Lurw Pi/arto l'Otl tl·cha 11!-Xl 
1 X..fY en lbíd. PoL·n" ~ulo" Lh:--..pu~.~\ <n1yencche n.~pifl(.l un L'OT11l.'llt:Jrio parecido 
\obH' L'l (_ tlng:n•,u. L·uanJo di~eutiéndu.~ en la Catnara una propo,it·íún ~obre 
n.·du~.:ciún tk ..... _.uarla,"" l'\d:.m1Ú. ··rl'llt ahuLt ,•n qul' 'l' crrrú el Cong:re~o. y 
,)jalú nunuJ nt~lv~' a Jl'llnir~l'· qul'dan l~p; \etnill~" qttt.' han denarnado. atacando L.1 

Rt.•!j~¡~·HL tra.,tolllalldn l'i orden r mnkst31llh' a lo' lHHHado"- .. ~·n ,.:arto enviada 
por "' f\!•i'l'" a un tal .l. \. \km·nJ,y con fecha '1-.\ 11-1 K 53 (( '"' c•ncciK v llanc· 
da. 18SJI. 
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Momeiior Pedro José Tordoya, se incluyó una adición relativa a la juri~dic· 
cion de los tribunales canónicos24 q:.1e no sería mantenida en la Constitución 
de IX60. 

Este último documento vigente en el Perú hasta 1920 recogió sin 
cambios importantes todos los artículos relativos a Jos bienes de la Iglesia y 
fueros o:clesiá~tico-, contenidos en la Carta del 56. a pesar de que algunos dipu· 
tados protestaron por no haberse guardado en ella .. el respeto y lo; fueros de· 
hiJos a los rvtinistros de la Rdigion". Tampoco pudo nada la férrea defema 
del fuero efectuada por B Herrera en estos años máximo representante del 
ultramontanismo que en un largo discurso defendio la existl~ncia de vincula· 
cioncs en tanto favorecían la conservacion de los capitales('') y hcnetkiahan 
a los 'acerdote~ reclutados entre toda~ las clases sociales del pa1s 25 . La Ca
mara en un intento de suavizar el enfrentamiento con la Iglesia. votó tambicn 
una di,posicion transitoria que preveía la celebración de un Concordato entre 
la Santa Sede y el Gohierno pel"ua.no: la cuestión recordada do;, aiios más 
tarde por el entonces art.obispo de Lima J S Goyencche al Pdte. San Roman, 
no se concretizo hasta 120 atios después. es decir en 198026 

A modo Jc conclusiones creemos que los diferentes aspectos tratados 
en e;,tc articulo nos permiten confirmar la hipotesis planteada en el sentido 
que las relaciones entre la Iglesia y el Estado, el poder civil y eclesiastico, fue· 
ron extremadamente .cordiales· -con algunas escaramuzas entre Coyenechc 
y el poder limciio durante las Jos primeras decadas republicanas ( 1 X21· 
1845 )- La suhida al poder <.le! primer gobierno Castilla significo un deterioro 

24) Por <'Stc artkulo no ~<' mc•no,c·aba la jurisdicción sobre matc·Iü L'cksíústic"a. 
que corresponde a los tribunales designados por las kycs ,·anónicas: ni"-' autoriLa 
para ¡nocc•tkr a la d<:tcn.:iún ni a la ejt>cudim de p<'na cmporal contra personas 
c•dt•>üístícas. sino conforme a los ..:ánoncs .. (l'arL·ja P:v Soldán. 1954: 660). 

25) Los a'pcctos relativt'~ a la defensa de los fut~rm cd,·siástkos n·aliz a da por l:l. 
lkrrera y <.'1 proycl"lo con·nitucional preparado por cstc aunque prc·s,·ntado y 

dckndido .:n la Cámara JHH su discípulo P J Caldnim '"n tratados en l'~lrL"Ja 
l'u Sold~n llbíd: 239 y ss. y R45-K80). 

26) Goyc•nedw en ,·,lita a San Román con !"echa 23·:\11-1 862 d<·cia: ""\lucho he de· 
S<'ado hablarle Mll,re un asunto muy intnc·sante ... .:ual c's la rcaliza,·ion del (",m
cordato ..:on la Santa S<"<k lpm•s) conon· l·d. los graves incor!V<'ni.:ntc'S que trae 
d estado indefinido en que S<' hallan los asuntos cck,hi"íros. P<'r no ha kr pcn· 
sadn seriamente en el Concordato· ({ioycncdw y Barreda. 1!!62¡ ver tambil·n 
Rul,in de llemándcz (Junio 1980: 109-135 y (;araycoa lla\\kins. 1 %4L 
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progresivo de aquella armonla. como no podla ser de otra forma ya que la 
vinculación del Perú a la economía internacional que aquél pretend1a hacer 
posible. implicaba la modernizaci(m de ciertas estructuras económicas y socia· 
les -ligadas fundamentalmente. a la explotación de la tierra- y exigía la abo
licion de fueros personales. corporativos y la desaparición de todas ;.¡quellas 
cargas que hipotecaban el desarrollo del país y de las cuales la Iglesia era l<J 
principal beneficiaria. 

No oh,tante un analisis más profundo debe pern11t1rnos comprobar 
hasta que punto el proceso modernizador afectó a la Iglesia secular. Ll re
chazo por la Cámara de 186 7 de los proyectos desamortizadores presenta
dos27 -momento en el cual la fracción más moderna de la clase dirigente 
peruana liderada por M. P<Jrdo exigió del Estado la preparación de las condi
ciones del desarrollo material de la 'bciún-. el reconocimiento por la Santa 
Sede al Gohicmo peruano del ejercicio del patronato entre 1874-75 28 y la 
quiebra pocos años más tarde de la hacienda y el estado peruano, nos hace 
pensar que la institución eclesial no se vería afectada en demasía ya que a la 
larga la colabomcion Iglesia-Estado era necesaria para ambas instituciones. de 
ahí su perpetuación hasta fechas muy recientes. Pero esta es otra historia. 
y otros son sus protagonistas. 

27 ¡ Son muy inten·santcs los infonncs ralonadus enviados por al~UIHh obispos al 
poder civil. en defensa d,· las propiedades ..,,:ksi:isticas. Ll informe del Cabildo 
y \'icario Capitular de Arcquipa con fcclw 22-llllR67 (De la llm. 11167) l'l in
forme dd obispo de fluánuco con fecha 2-111 1 Ró7 ([)el \·anc. 1867¡ y d ,corrcs

pondi·~nkalobispod..:Ayacuchoconfccha l·IY·lH67 (\loreyr:..l867J 

28) Las h-tras ApostÓlicas dadas por Pío IX ,.¡ 5-111-11175 y solícibdas por el l'dtc. 
M !'ardo a través de su enviado 1'. Gálva. otor¡.!aban: "Al Presidente d'-' la Kcpú
blica dl'l Perú y a sus sucr.sores pro tcmpurc d gon~ ,·n l'l tl'rritorio de la R,·pú· 
blica, del Derecho de Patronato. de qu'-' f!OZahan por ~racia de la Sede Apoqólic·a 
los Rc•yc·s Católicos, antes que el l'cru estuviese )>C¡>arado dl' ~u dominaeiún ... 
<Rubio de' Hcrnandcz, 1980: 111-112) 
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!\tAN USCRri OS ( Rclacitín en orden cronolúgico) * 

Siglas Archivo ,Arwhispal de Lima r\.A L. 
Biblit,tcca Nacional B.N. 
Biblioteca Vargas Ugarte 13.\'.U. 

ALI31Sll:R. Vicente 
1 ~25 l'rovisi,íll de bcnC!.fictiJs. en Fstrc/la di! Ayacucho. 2X. \rL'quipa. 

B.N.[) i 1M6. 

)'.;ORILC,\ . .Juan 
1 X25 ( dellllllcia el papd titulado Suplemento a la l:strella de 

.lyacudw So. 30). ,\requipa B.N. D 11644. 

COYLNLC11L Y BARRLLJ,\ . .lose Scbastián 
1lQ5 (lnjimnc enriado ¡>or . ubis{l<l de Arequipa a J.d!ll .\11). 

Arcquipa. B.V.l!.·l. 17. No. 77. 

S013RL 
1 ~26 reducir a menor númcr,' las .fiestas que celebra nuestra 

Santa .Hadrelglesia). B.N. D 11555. 

(;OYLNLC11L Y 13/\RRLLJA. Josl- Scb¡¡stiún 
1830 (Copia de los decretos de carilctcr eclesiástico cx¡ICdidvs por 

ohis¡¡u de Arcquipa) B.N. IJ 10202. 

* La relación de documentos citaúos sigue el orden cronológico de los dife
rentes kgajus y respeta la catalogación del propio archivo. 
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I>OClii\IU\TOS VARIOS LOCALI/ADOS U\ A.\.L 

HSI8-5 2 Seccü)n: .\'otas Supremo ( ,"obiemo. A1ios 1818-:!J. Legajo J ( 11). 

Sccciún: .\'otas Supremo (,'ohiemo .. ·llios 18:!3-25. Legajo4. 

Scccü)n .. \utas Supn·mo f,"u/Jiemo . .-1Jios 1835-38. fegajo 7. 
Secciún: ;\'utas Supremo ( ,"obiemo. Aiios 1842-46. Legajo 5. 
Sección: Sotas Su¡Jr<'ll/0 (,'obiemo. A1ios 1847-52. l.egajo 6. 

Lli\A Pl/ARRO. l'ram:i~(o Javier 
1 ~49-Sl (Cartas de/limo. Sr. nr. 1>. 

el mio 1849 hasta el de 1851 ). 
digno .1rzobispo de Lima, desde 

Lima. B.N. D HhiH. 

GO'rT:\LCIIL Y BARRI.IJ,\ . .lu-,e Sehastián 
1 H53 (1;/Jistolario clltre . obispo de AreiJIIÍflll y Juan Alllooio .Hc-

nhldcz). Arequipa. 13.\. D llh 18. 

COYLl'ü.CIIL Y Bi\RRLDA .. h1se Sc·ha;,tián 
1862 (Carta enviada por 

4. 1\o. 69. 

al /'tite. San R111nán). Li111a B V.lr.T 

DL L\ FLOR.I'edro 

186 7 (Informe de ricario capitular de Arequipa. sobre desamor-
tización de bienes eclesiásticos). ,\requip<J. W~. 1> ~7'>5. 

DLL VALLL. :O.Janucl ll.'odoro 
186 7 ( /nfi1rmc de . ohiSfiO de 1/uúnuco. sobre dcsamortizaciún de 

bienes ec!csiáHicos). LintJ. B.N. f) 2569. 

MORLY RA . .lo;,é 1· ran(i;,(o l.¡equil'i 

1 Xll 7 ( ln.fimnc de . o!!l:~!IO de Ayacuc/¡, '· sohrc dcsamortizacitin de 
Nenes cc!csüisticos). A\·acucho. 13.N. ll ~722. 

130:'\ 1 LL\. lll.'raclto 
!9X 1 (]ases fhlflltlarcs ¡· Fslado en el ¡·ontexlo de la crisis colonial. en 

falndcfiCild<'ll<'ia en t'll'erzi. 2a. ~d. ( 13-69). lm.tituto Ul' Lstudios 

J',•nt<Hlos. Lima. 

CARDO~O. Ciro 1 .S.~ lk..:tur I'I·RL/ BRIG!\OU 
197') 1/isloria ecoii<ÍIIIica de .-lmi-rica /,atina, Crítica, llarcl'lun;;. 
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